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anual.. que serán destinadoa a la formación de un fondo de
reserva que facilite la financiación del activo fijO.

6. Las obras deberán estalr terminadas en el plazo setialado
en la Orden de 1.. P'~ncla del GobIerno de 22 de oeptIembre
de 1970, por ·laq-ue se resolvió el concurso convocado pi.1"&: 1&
concesión dé una central leonera común al área de aumtn1stro
integrada por Huelva (capital) y veinte localidades Inás de dicha
provincia, y ajustarse. aJ. proyecto presentado, que es el mismo
que sirvió de base a 1& citada. Qr<1en.

Lo que comunico a V. L para su conociriliento y efectos.
D10s guarde a V. 1 muchos año&.
Madrid, 30 de junio de -1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo< Sr. Subsecretario de este Departamento.-sub<tireccl6n Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 rJ.e Junio de 1971 por la que se declara
compren4úl4 t1& ..ctor __iclI agrario de Interés
preferente 1rt:::;rftlJcWtl, IU 14 ceRtral lecher8 que'''M_'oa ¡tiene4df_I4E1lt_«Cen
tral Lechera GaJUUJei'a, S• .,t.:J.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la __ elevlijla por la
8ubdlreoolón General de Industrlaa AgrarlaB _ petlolón formu
lada por la Entidad «Central Leol>era. a.nadera, S. A.••.para
acoger la ampll""lón de la central 1__ qne tl_ adJU<!Ieada
en MadrId (capltal) con la base de! _octo apiobado por Orden
de la PresIdencia del Gobterno de III de abI1I' de 1171 a los
beneflcloa prevJstoe en'el Deereto 38lietlllM. de 11 de ,;;,;a_,
Y de ""uerdo con lo dlspuesto en la Ley 182tlll63, de 2-;¡¡;~<Uclem
bre. sobre induetrlas de interés preferente. y demás dlspoolclon..
dictad"" ~ para ea ejecución y _olio,

Este M1nisterio ha resuelto:

1. De<larar la ampltaeión de 1& central lechera que en Madrid
(capItal) tiene adjudleada le. Entidad «centn.l Lechera Ganade
ra. S. A.', oomprendlcla en llOClot' Induall'lal ~arlo de Interl!<l
preferente el; oHlgienlzao!ón y es~ón de la leche bi::~
<:acIón de productos lácteos>, del artllmlo pr!lllero del
número 28li6I1964. po< reunlr Iaa oaad!Clozleo exIgIdae en el_o.

2. Inclulr dentro del ae__ de Interés preferente le. ""tlvldad
Indust:1al qUé se propone.

3. Otorgo< loa beneflcl08 del grupo oA. setlalados en la Orden
mInisterial de AgrieUlt.l11'a de 5 de l¡1arZl) de ll!1l5. con excepción
del derecho a la expropiación forzosa de loa terrenos.

4. Aprobar el proyecto prese~Ué ea el mlsmo que. Slr
vió ele _ a la Orden de la 111- 1& del Gobierno de 15
de abril de 1171,~ presupu..tO tollal aaelende a la """tldad
de 50.025.137 peeetao.

. 5. Conceder un ¡>lazo hasta el 30 de septlemb<e de 1972 para
la termInación de 188 obres e lm;ta1aelones, <¡,ue deber&n ajustarse
al proyecto a.proba~ en la _presente ~l1ición.

Lo que comunico a v. t ~su conocimiento y efectos..
DIos gue.r<ie a V. I. muehos años.
Madrid, 30 de junio de 1171. •

ALLElIDE Y GARCIA-BA)tTElR

Ilmo. Sr. 8ubse«'etario de este DepartAmento.-Bubdireeción Ge
naral de Industrias Aa'rarl&S.

ORDEN de 30 de tu"w ae 1911 por la que se _"e
se cumpla t1& .... prOj>iQr térmI_ la St1&tencm aw.
_ por d Tribunal Bupremo en loe recor808 oon
tencloso-odmi"lstra_ .._ .. 3.283 7t 3.762. In
teYpuestoB por do" E._ Pér" Berr<mo.

Ilmo. 8<'.: Habiéndose dIota4c> por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo, oon fecha 23 de _ de 1171. aenten.ela !Irme en
los recur508 contene1oso..adm1Iiistratlvoe ntimer08 3.283 y a.762.
;nterpueskJo por don Esteban _ -....... contra reaolUclones
de este MInúilerIo de 17 de septleml>ré Y 21 de _bre de 1966,
IlObre _lISlón de IInpuest¡os de Trátl<o. de J:lnj>resaf ~en pre
supuestoa de contrata _a __ de vlTlen<laoo en Alera,
Rada y PIgvo¡ (Zo<agoza), eentenela euya~ dlBpoaItlva
dice aa1: "

«PáUamos: Que con dec1aración de 110 háber ~.ugar a 1& in.
O<lm1>Ibllldad, debemos estimar. oomo est'""""O", el presente
recurso, ntlmero tres mil _entoa 00_ Y tres, Y el tres
mtl seteoIen!<la ....nta y doa de mil nov_too """""ta y seis
(ll<:Um_). contra resoluc>ones del __ de Agr1eultufa
de diecisiete de septiembre y veintiuno de d10lembre de mil nove
cIentos _ y seis, que al decldlr recursoa de ..- oonflr
moron otraa de la DlreCC!ón General del InstItuto NaelonaI de
Colonlzaelón de veln_ de abrl1 Y e!neo de "lI'l6to de Igual
afio, que denegvón a don _ Ptlrez 8elTaIlo el <Iereel1o a
_utlr el lm1>ueotO General de Tráfleo de Empr_ Y Arbi
trio Provlnc1a1 en 108 pr.,.upuostos de contr..ta para ln __

clón de viviendas en los pueblos de Alera. Rada y F'Igarol, de la
.zona reg&ble del canal de Iaa aardenae (zaragoza), y la .oon.s
trucción de gallineros ptU'a dos m11 quinientas ponedoras y vIvien
da en lote piloto ele referido pueblo de. F'Igarol, euyoa ""tos adml
nistratlVO&, por estar d.1etados en d.esajU8te con el ordenamiento
JurldIoo, anu1anloe y elejamos sin efectO, reeonoclérl<lole el <1ere
cbo e. dicha repercusión con .tod8a SU8 consecuencias legales; no
se h&ce expresa condena en costas.» .' ~

Este Ministerio· ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
proploo térmln08 la prec1lada sen_a. .

1.0 que oomun1.co a V. L para su ·conoclm1ento y efectos.
Dios guarde -& V. L m11Cllo6 afios.
Madrid. 30 de junio de 1171,

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 4e junio de 1971pOT' la que se aprueba
14 clasificGción de l4s vIas pecuarias llel térmi"o
mu"icJpal de La Herrera, pr~ de Albacete.

Dmo. Sr.: Visto e! expe<ltente seguido para 1.. claslfl<:aclón
de las vías pecual'1as existentes en el término municiPal de La
Herrua,. provincia de Albaoete, en el que no se ha formulado
reclama.ción alguna durante BU exposición públtca, siendo favo
rabI" todoo loo Informes emitidos en relación oon 1.. miJlma, y
eum_ todoo los req_ legaIea de tramitación.

V'l"tos los artlculoo primero al tercero y quintO al 12 del ReglO-
mento de V188 Pec_ de 23 de dIo!embre de I944L O!' relacIón
con los pertinentes de Is Ley de Procedimiento A<UlUnlstratlvo
de 17 de jUlio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la:. Direcci6n
Genetal de Ganadería e informe de la. Asesoria Juridica del De
partamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las VíM pecuarias exis~
tentes -en el término munlcipa.1 de La. Herrera, provincia. de A1
bacete, por la que se consideran

VÚIS pecuarias necesarias
«C&fíada Real de loo Valencianos o <le Andalucia».-Anehura,

75,22 metros. .
«Caii&da Real de la Mancha a Mur<lia o de los· Murciaoos».

Aneh-' 75,22 metrO&.
El reoorrldo, , direoción y demás oaraeteríst1<las de las viaa

~Iaa expresad-.. f!gur<l.n en el proyecto ele claslfle""ión re
por el Perito agrleola elel Estsdo don Federloo VUlora

Gar<lia," .cuyo conten1dose tendrA pretiente en todo cuanto les
afecte..

Segundo'-Esta resoIuelón, qUé se publicará en el oBoletln
<X1cIal del Estailo» y de.1a provlnola para Kenora! conoebnlenlo.
agota la vla gubema.tiva,pudiendo los que se consideren afectar
(JOs. por ella interponer reóQf8Q de .repoi5ici6n, prevío al- cohten~
cl.........munlsl<atlvo, en Is forma, reqUIsItos y p1<lzoB _alados

.en el art!eulo 126 de la Ley de Proee<IImIento Administrativo,
en armonía oon el artIeUlo 62 y siguientes de la Ley ele 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de 1& Jurisdicción Oontencl<8J..Ad·
min1str&tiva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. Lmuchos· años.
Madrid, 30 de junio de 1971.-P D., el subsecretiado, L. Gar

cía de Ot.eyza..

nmo-. Sr. Director general de Oanad~ría.

RESOLUCION de la Dirección General de Agrlcul~
tura por la que se determina la potencta de: fns~

cripcfón de los tractores marca cDeutz», modelo
D-3006.

SOlIcitada por «Cia. ~ola de Motor.. De"... Olio Legitl
mo, S. A.•, la homolOllae!ón genérica de la potencia de .los
tractores que se citan Y p'''''tleada la misma por convalldB<:lón
de BU prueba O. C. D. E., real_a po< la _""Ión de Deutoche
Londw!rtBchafte-Ge8ellscl1a!t,

Esta DIrecelón General, de conformidad eon lo dispuesto en
le. Orden mlnIsterla1 de 14 de febrero de 1964, hll<:e pública su
Resolución de esta misma fecha. por 1& que:

·1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para.
reg1stl"at y matricUlar los tractores marca «De-utz», modelo
D-3OO6. CUYOS datos homologados de potencia y consumo figu~
re.n en el anexo.

2. Lapotenoia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 29 (veintinueve).

. MadrId, 12 de julio de 1971.-lS¡ DIrector general, P. D., el
Sl>bdIreetor general de la Producción Agricola, Luis Mlró-Gra
nada Oelabert.
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Tractor homologado:
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ANEXO QUE SE CITA

12751

Marca ..•....•.••• o..... o •• o ..... 00' o •• 0_' o.' O"

Modelo ... ... ... ..• ... ... .•. ... ... ... ... ..• •.• ... D-3OO6.

Tipo ..• ... .•. ..• ,., .•, ... ... .., '" ... .,. ... ... .•. ... Ruedas.

N1lln~o.de bastldor < chula •.. ... ••• ... .•• ... ... ... ... 7487/387.
•

Fabricante , .•• «K1ockner"Humboldt-Deutz. AG.•• KOlm <Alemania).

MOtor: Den<Jll1lnac1(Jo

N1lmero , .

Combustible eJ.llple8.do o"

Peuto, modelo F2L 912.

48661l17.

s~ Diesel oll. Densidad, 0,828 a 1; OC.

v__
Ir. 1> m.) Oon41clon. ·atmosf6rlcae

~a~. Consumo
toa:l& de tuerza

I
_1''''

IOV.) Toma <W'./OV. hora)
Motor de Temperatura I Pret16n- 1"0) (mm. Ha.)

l. ."'0110 d. homologación d. pol.-.

Prueba de potencIa ..,.tenlda a 540 ± lO r. p. m. deJa toma de tuerza

Datos obBemldoo ..... :.. :...............1 ~
.

I I1'1,1 2076 MI) l89 13 7U

~~-~~·~..~I II I IlI3,á 2076 MI) 16,6 'l8O

Prueba a Ja velocldad del motcr-ll.300 r. p. m.-deslgnade. como nominal por el labr!·
eante paza tnlb&Joa .. Ja barra

. .
Datos ObBemldoo , 1

m. Observaclon..:

.,7

10;8

\\

11

I l89 1 7U


